




En consecuencia, la falta de precisión en la categoría aplicable, la ausencia de 
concordancia con las tablas y la indeterminación sobre la antigüedad impiden 
determinar con certeza la adecuación de las retribuciones ofertadas al convenio 
y, por tanto, la suficiencia del coste de personal para la correcta ejecución del 
contrato. 

2. En su memoria técnica POLYGON SPA declara perfiles con 10 a 15 años de 
experiencia profesional, lo que no se refleja en las retribuciones contempladas 
al no aplicar los quinquenios. 

3. El coste total de personal ofrecido por POLYGON SPA suponen una bajada de 
91.414,36 €, lo que supone una bajada del 11,77 % con respecto al cálculo en 
la memoria económica. 

Valoración: 

Aunque no se aprecia incumplimiento del convenio, existe una falta de correspondencia 
entre la experiencia ofertada y el coste retributivo, lo que impide valorar si la masa 
salarial declarada es suficiente para garantizar: 

 La captación de personal con la experiencia ofertada 

 Su retención durante los dos años del contrato 

 La cobertura de sustituciones, guardias y ausencias previstas en el PPT 

La justificación no aporta evidencia documental (nóminas, tablas internas, plantilla 
actual de la empresa, certificación de antigüedades) que permita verificar la 
sostenibilidad real del coste. 

Costes de repuestos y materiales (modalidad INTEGRAL) 

1. El PPT establece que el contrato es de modalidad INTEGRAL, es decir, todos los 
costes de repuestos, piezas, kits, sensores, baterías, sondas y componentes 
críticos deben estar incluidos sin excepción. 

2. La Administración estima un coste anual de 613.988,16 € para este bloque. 

3. POLYGON SPA cifra este capítulo en 282.845,46 €, lo que supone una bajada de 
un 53,93% de la estimación oficial. 

4. POLYGON SPA justifica la diferencia en:  

o Economías de escala del grupo MEDISOLVE 

o Acuerdos marco con fabricantes 

Valoración: 

La justificación menciona factores que podrían reducir costes, pero no aporta 
documentación acreditativa, tales como: 

 Contratos marco vigentes 
 Tarifas negociadas 
 Condiciones económicas firmadas 
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 Referencias de descuentos aplicables 
 Listados de stock propios con fecha y valoración contable 

En ausencia de dicha evidencia, no se puede verificar la realidad económica de esos 
ahorros.  

IT, GMAO, hardware y logística 

POLYGON SPA presenta costes muy inferiores a los estimados por la Administración 
debido a: 

 Aprovechamiento de hardware existente 
 Amortización previa 
 Licenciamiento corporativo MANSIS 

 
Valoración: 

Aunque las explicaciones son coherentes, la oferta no incluye: 
 Inventario del parque IT existente 
 Fecha de adquisición y estado de amortización 
 Costes corporativos internalizados 
 Documentación del modelo de licenciamiento 

 
Por tanto, no se puede verificar la cifra final reflejada. 

Malos Usos 

POLYGON SPA no aporta una justificación sobre los “malos usos” ni sobre la 
metodología aplicada para su estimación. La memoria presentada no menciona este 
concepto ni desgloses cuantitativo, sin datos verificables y sin una metodología 
contrastable que permita evaluar su impacto real en los costes del contrato.  

Valoración: 

En ausencia de dicha fundamentación técnica, no es posible considerar acreditada la 
viabilidad de este apartado ni incorporarlo como elemento válido de la justificación 
exigida por el artículo 149 de la LCSP. 

Conclusión sobre la suficiencia de la justificación presentada por el licitador. 

La empresa POLYGON SPA presenta las siguientes insuficiencias objetivas de 
acreditación: 

1. Diferencias económicas muy significativas respecto a la estimación oficial (más 
del 50 % en varios capítulos). 

2. Ausencia de documentación verificable (acuerdos, tarifas, certificados, stocks) 
que respalde los descuentos alegados. 

3. Incongruencia entre experiencia profesional ofertada y coste salarial imputado, 
sin acreditación de antigüedad interna. 

4. No se aporta evidencia suficiente que permita comprobar la capacidad real de 
cobertura de los costes en un contrato integral. 
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Costes de repuestos y materiales (modalidad INTEGRAL) 

1. El PPT establece que el contrato es de modalidad INTEGRAL, es decir, todos los 
costes de repuestos, piezas, kits, sensores, baterías, sondas y componentes 
críticos deben estar incluidos sin excepción. 

2. La Administración estima un coste anual de 413.818,31 € para este lote. 

3. POLYGON SPA cifra este capítulo en 223.425,42 €, lo que supone una bajada de 
un 46,01 % de la estimación oficial. 

4. POLYGON SPA justifica la diferencia en:  

a. Economías de escala del grupo MEDISOLVE 
b. Acuerdos marco con fabricantes 

Valoración: 

La justificación menciona factores que podrían reducir costes, pero no aporta 
documentación acreditativa, tales como: 

 Contratos marco vigentes 
 Tarifas negociadas 
 Condiciones económicas firmadas 
 Referencias de descuentos aplicables 
 Listados de stock propios con fecha y valoración contable 

 
En ausencia de dicha evidencia, no se puede verificar la realidad económica de esos 
ahorros.  

Subcontrataciones 

 El cálculo que se establece en la memoria económica es de 114.742,50 €. 
 POLYGON SPA presenta 85.389,93 € (+25,58%). 
 La explicación se basa en acuerdos preferenciales, que tampoco se adjuntan 

documentalmente. 
 

Valoración: 

La diferencia no queda acreditada con documentos verificables, por lo que la 
administración no puede comprobar si los importes son justificables. 

IT, GMAO, hardware y logística 

POLYGON SPA presenta costes muy inferiores a los estimados por la Administración 
debido a: 

 Aprovechamiento de hardware existente 
 Amortización previa 
 Licenciamiento corporativo MANSIS 

 
Valoración: 

Aunque las explicaciones son coherentes, la oferta no incluye: 
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 Inventario del parque IT existente 
 Fecha de adquisición y estado de amortización 
 Costes corporativos internalizados 
 Documentación del modelo de licenciamiento 

 
Por tanto, no se puede verificar la cifra final reflejada. 

Malos Usos 

POLYGON SPA no aporta una justificación sobre los “malos usos” ni sobre la 
metodología aplicada para su estimación. La memoria presentada no menciona este 
concepto ni desgloses cuantitativo, sin datos verificables y sin una metodología 
contrastable que permita evaluar su impacto real en los costes del contrato.  

Valoración: 

En ausencia de dicha fundamentación técnica, no es posible considerar acreditada la 
viabilidad de este apartado ni incorporarlo como elemento válido de la justificación 
exigida por el artículo 149 de la LCSP. 

Conclusión sobre la suficiencia de la justificación presentada por el licitador. 

La empresa POLYGON SPA presenta las siguientes insuficiencias objetivas de 
acreditación: 

1. Diferencias económicas muy significativas respecto a la estimación oficial (más 
del 50 % en varios capítulos). 

2. Ausencia de documentación verificable (acuerdos, tarifas, certificados, stocks) 
que respalde los descuentos alegados. 

3. Incongruencia entre experiencia profesional ofertada y coste salarial imputado, 
sin acreditación de antigüedad interna. 

4. No se aporta evidencia suficiente que permita comprobar la capacidad real de 
cobertura de los costes en un contrato integral. 

5. Los importes propuestos no alcanzan los valores mínimos estimables para cubrir 
el inventario y exigencias del PPT. 

Por tanto, la justificación presentada no acredita de forma suficiente la viabilidad 
económica de la oferta, y no permite concluir que los costes reales del servicio puedan 
ser cubiertos con las cifras aportadas. 

POLYGON SPA no realiza una comparativa cuantitativa ni metodológicamente alineada 
con la Memoria Económica elaborada por el órgano de contratación. En ausencia de 
dicha comparación directa, no es posible verificar la correspondencia entre los importes 
ofertados y los costes estimados para la correcta ejecución del servicio, por lo que la 
justificación presentada no puede considerarse suficiente ni válida a los efectos del 
artículo 149 de la LCSP. 
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Valoración: 

Aunque no se aprecia incumplimiento del convenio, existe una falta de correspondencia 
entre la experiencia ofertada y el coste retributivo, lo que impide valorar si la masa 
salarial declarada es suficiente para garantizar: 

 La captación de personal con la experiencia ofertada 

 Su retención durante los dos años del contrato 

 La cobertura de sustituciones, guardias y ausencias previstas en el PPT 

La justificación no aporta evidencia documental (nóminas, tablas internas, plantilla 
actual de la empresa, certificación de antigüedades) que permita verificar la 
sostenibilidad real del coste. 

Costes de repuestos y materiales (modalidad INTEGRAL) 

1. El PPT establece que el contrato es de modalidad INTEGRAL, es decir, todos los 
costes de repuestos, piezas, kits, sensores, baterías, sondas y componentes 
críticos deben estar incluidos sin excepción. 

2. La Administración estima un coste anual de 473.337,23 € para este bloque. 

3. POLYGON SPA cifra este capítulo en 117.585,67 €, lo que supone una bajada de 
un 75,16 % de la estimación oficial. 

4. POLYGON SPA justifica la diferencia en:  

a. Economías de escala del grupo MEDISOLVE 

b. Acuerdos marco con fabricantes 

Valoración: 

La justificación menciona factores que podrían reducir costes, pero no aporta 
documentación acreditativa, tales como: 

 Contratos marco vigentes 
 Tarifas negociadas 
 Condiciones económicas firmadas 
 Referencias de descuentos aplicables 
 Listados de stock propios con fecha y valoración contable 

En ausencia de dicha evidencia, no se puede verificar la realidad económica de esos 
ahorros.  

Subcontrataciones 

El cálculo que se establece en la memoria económica es de 262.568,49 €. 
POLYGON SPA presenta 167.260,75 € (-36,30%). 
La explicación se basa en acuerdos preferenciales, que tampoco se adjuntan 
documentalmente. 
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Valoración: 

La diferencia no queda acreditada con documentos verificables, por lo que la 
administración no puede comprobar si los importes son justificables. 

IT, GMAO, hardware y logística 

POLYGON SPA presenta costes muy inferiores a los estimados por la Administración 
debido a: 

 Aprovechamiento de hardware existente 
 Amortización previa 
 Licenciamiento corporativo MANSIS 

 
Valoración: 

Aunque las explicaciones son coherentes, la oferta no incluye: 
 Inventario del parque IT existente 
 Fecha de adquisición y estado de amortización 
 Costes corporativos internalizados 
 Documentación del modelo de licenciamiento 

 
Por tanto, no se puede verificar la cifra final reflejada. 

Malos Usos 

POLYGON SPA no aporta una justificación sobre los “malos usos” ni sobre la 
metodología aplicada para su estimación. La memoria presentada no menciona este 
concepto ni desgloses cuantitativo, sin datos verificables y sin una metodología 
contrastable que permita evaluar su impacto real en los costes del contrato.  

Valoración: 

En ausencia de dicha fundamentación técnica, no es posible considerar acreditada la 
viabilidad de este apartado ni incorporarlo como elemento válido de la justificación 
exigida por el artículo 149 de la LCSP. 

Conclusión sobre la suficiencia de la justificación presentada por el licitador. 

La empresa POLYGON SPA presenta las siguientes insuficiencias objetivas de 
acreditación: 

1. Diferencias económicas muy significativas respecto a la estimación oficial (más 
del 50 % en varios capítulos). 

2. Ausencia de documentación verificable (acuerdos, tarifas, certificados, stocks) 
que respalde los descuentos alegados. 

3. Incongruencia entre experiencia profesional ofertada y coste salarial imputado, 
sin acreditación de antigüedad interna. 

4. No se aporta evidencia suficiente que permita comprobar la capacidad real de 
cobertura de los costes en un contrato integral. 
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y, por tanto, la suficiencia del coste de personal para la correcta ejecución del 
contrato. 

2. En su memoria técnica POLYGON SPA declara perfiles con 10 a 15 años de 
experiencia profesional, lo que no se refleja en las retribuciones contempladas al 
no aplicar los quinquenios. 

3. El coste total de personal ofrecido por POLYGON SPA suponen una bajada de 
70.036,77 €, lo que supone una bajada del 14,17 % con respecto al cálculo en la 
memoria económica. 

Valoración: 

Aunque no se aprecia incumplimiento del convenio, existe una falta de correspondencia 
entre la experiencia ofertada y el coste retributivo, lo que impide valorar si la masa 
salarial declarada es suficiente para garantizar: 

 La captación de personal con la experiencia ofertada 

 Su retención durante los dos años del contrato 

 La cobertura de sustituciones, guardias y ausencias previstas en el PPT 

La justificación no aporta evidencia documental (nóminas, tablas internas, plantilla 
actual de la empresa, certificación de antigüedades) que permita verificar la 
sostenibilidad real del coste. 

Costes de repuestos y materiales (modalidad INTEGRAL) 

1. El PPT establece que el contrato es de modalidad INTEGRAL, es decir, todos los 
costes de repuestos, piezas, kits, sensores, baterías, sondas y componentes 
críticos deben estar incluidos sin excepción. 

2. La Administración estima un coste anual de 398.614,45 € para este bloque. 

3. POLYGON SPA cifra este capítulo en 85.461,27 €, lo que supone una bajada de 
un 78,56 % de la estimación oficial. 

4. POLYGON SPA justifica la diferencia en:  

a. Economías de escala del grupo MEDISOLVE 

b. Acuerdos marco con fabricantes 

Valoración: 

La justificación menciona factores que podrían reducir costes, pero no aporta 
documentación acreditativa, tales como: 

 Contratos marco vigentes 
 Tarifas negociadas 
 Condiciones económicas firmadas 
 Referencias de descuentos aplicables 
 Listados de stock propios con fecha y valoración contable 

En ausencia de dicha evidencia, no se puede verificar la realidad económica de esos 
ahorros.  
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IT, GMAO, hardware y logística 

POLYGON SPA presenta costes muy inferiores a los estimados por la Administración 
debido a: 

 Aprovechamiento de hardware existente 
 Amortización previa 
 Licenciamiento corporativo MANSIS 

 
Valoración: 

Aunque las explicaciones son coherentes, la oferta no incluye: 
 Inventario del parque IT existente 
 Fecha de adquisición y estado de amortización 
 Costes corporativos internalizados 
 Documentación del modelo de licenciamiento 

 
Por tanto, no se puede verificar la cifra final reflejada. 

Malos Usos 

POLYGON SPA no aporta una justificación sobre los “malos usos” ni sobre la 
metodología aplicada para su estimación. La memoria presentada no menciona este 
concepto ni desgloses cuantitativo, sin datos verificables y sin una metodología 
contrastable que permita evaluar su impacto real en los costes del contrato.  

Valoración: 

En ausencia de dicha fundamentación técnica, no es posible considerar acreditada la 
viabilidad de este apartado ni incorporarlo como elemento válido de la justificación 
exigida por el artículo 149 de la LCSP. 

Conclusión sobre la suficiencia de la justificación presentada por el licitador. 

La empresa POLYGON SPA presenta las siguientes insuficiencias objetivas de 
acreditación: 

1. Diferencias económicas muy significativas respecto a la estimación oficial (más 
del 50 % en varios capítulos). 

2. Ausencia de documentación verificable (acuerdos, tarifas, certificados, stocks) 
que respalde los descuentos alegados. 

3. Incongruencia entre experiencia profesional ofertada y coste salarial imputado, 
sin acreditación de antigüedad interna. 

4. No se aporta evidencia suficiente que permita comprobar la capacidad real de 
cobertura de los costes en un contrato integral. 

5. Los importes propuestos no alcanzan los valores mínimos estimables para cubrir 
el inventario y exigencias del PPT. 

Por tanto, la justificación presentada no acredita de forma suficiente la viabilidad 
económica de la oferta, y no permite concluir que los costes reales del servicio puedan 
ser cubiertos con las cifras aportadas. 
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3. El coste total de personal ofrecido por POLYGON SPA suponen una bajada de 
118.525,59 €, lo que supone una bajada del 12,96 % con respecto al cálculo en 
la memoria económica. 

Valoración: 

Aunque no se aprecia incumplimiento del convenio, existe una falta de correspondencia 
entre la experiencia ofertada y el coste retributivo, lo que impide valorar si la masa 
salarial declarada es suficiente para garantizar: 

 La captación de personal con la experiencia ofertada 

 Su retención durante los dos años del contrato 

 La cobertura de sustituciones, guardias y ausencias previstas en el PPT 

La justificación no aporta evidencia documental (nóminas, tablas internas, plantilla 
actual de la empresa, certificación de antigüedades) que permita verificar la 
sostenibilidad real del coste. 

Costes de repuestos y materiales (modalidad INTEGRAL) 

1. El PPT establece que el contrato es de modalidad INTEGRAL, es decir, todos los 
costes de repuestos, piezas, kits, sensores, baterías, sondas y componentes 
críticos deben estar incluidos sin excepción. 

2. La Administración estima un coste anual de 616.718,48 € para este bloque. 

3. POLYGON SPA cifra este capítulo en 91.390,43 €, lo que supone una bajada de 
un 85,18 % de la estimación oficial. 

4. POLYGON SPA justifica la diferencia en:  

a. Economías de escala del grupo MEDISOLVE 

b. Acuerdos marco con fabricantes 

Valoración: 

La justificación menciona factores que podrían reducir costes, pero no aporta 
documentación acreditativa, tales como: 

 Contratos marco vigentes 
 Tarifas negociadas 
 Condiciones económicas firmadas 
 Referencias de descuentos aplicables 
 Listados de stock propios con fecha y valoración contable 

En ausencia de dicha evidencia, no se puede verificar la realidad económica de esos 
ahorros.  

IT, GMAO, hardware y logística 

POLYGON SPA presenta costes muy inferiores a los estimados por la Administración 
debido a: 

 Aprovechamiento de hardware existente 
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 Amortización previa 
 Licenciamiento corporativo MANSIS 

 
Valoración: 

Aunque las explicaciones son coherentes, la oferta no incluye: 
 Inventario del parque IT existente 
 Fecha de adquisición y estado de amortización 
 Costes corporativos internalizados 
 Documentación del modelo de licenciamiento 

 
Por tanto, no se puede verificar la cifra final reflejada. 

Malos Usos 

POLYGON SPA no aporta una justificación sobre los “malos usos” ni sobre la 
metodología aplicada para su estimación. La memoria presentada no menciona este 
concepto ni desglose cuantitativo, sin datos verificables y sin una metodología 
contrastable que permita evaluar su impacto real en los costes del contrato.  

Valoración: 

En ausencia de dicha fundamentación técnica, no es posible considerar acreditada la 
viabilidad de este apartado ni incorporarlo como elemento válido de la justificación 
exigida por el artículo 149 de la LCSP. 

Conclusión sobre la suficiencia de la justificación presentada por el licitador. 

La empresa POLYGON SPA presenta las siguientes insuficiencias objetivas de 
acreditación: 

1. Diferencias económicas muy significativas respecto a la estimación oficial (más 
del 50 % en varios capítulos). 

2. Ausencia de documentación verificable (acuerdos, tarifas, certificados, stocks) 
que respalde los descuentos alegados. 

3. Incongruencia entre experiencia profesional ofertada y coste salarial imputado, 
sin acreditación de antigüedad interna. 

4. No se aporta evidencia suficiente que permita comprobar la capacidad real de 
cobertura de los costes en un contrato integral. 

5. Los importes propuestos no alcanzan los valores mínimos estimables para cubrir 
el inventario y exigencias del PPT. 

Por tanto, la justificación presentada no acredita de forma suficiente la viabilidad 
económica de la oferta, y no permite concluir que los costes reales del servicio puedan 
ser cubiertos con las cifras aportadas. 
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POLYGON SPA no realiza una comparativa cuantitativa ni metodológicamente alineada 
con la Memoria Económica elaborada por el órgano de contratación. En ausencia de 
dicha comparación directa, no es posible verificar la correspondencia entre los importes 
ofertados y los costes estimados para la correcta ejecución del servicio, por lo que la 
justificación presentada no puede considerarse suficiente ni válida a los efectos del 
artículo 149 de la LCSP. 
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